
  

  

Acuerdos de 3 de septiembre de 2025: 

1. Fijación del orden del día de la sesión del Pleno del martes 9 y miércoles 10 de 
septiembre de 2025, número 47 de la XII Legislatura (12/0032/0050/17395) 

A los efectos del artículo 96.1 y 3 del Reglamento de la Cámara, la Junta de 
Portavoces acuerda, por unanimidad, fijar, para la sesión del Pleno a celebrar el martes 
9 de septiembre de 2025, a partir de las 9:30 horas, y el miércoles 10 de septiembre de 
2025, a partir de las 9:30 horas, el siguiente orden del día: 

1. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 
Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno sobre derechos sociales, 
con especial referencia al reparto de menores migrantes no acompañados 
(12/0181/0828/13920). 

2. Pregunta de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña María del 
Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre si tomará medidas 
efectivas frente al grave problema de las listas de espera en la sanidad 
asturiana (12/0186/1976/14481). 

3. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Luis 
Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre la prevención y extinción 
de incendios forestales (12/0181/0981/17216). 

4. Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don 
Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre las actuaciones 
concretas que está llevando a cabo el Consejo de Gobierno en materia de 
prevención de incendios (12/0186/2399/17233). 

5. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Luis 
Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre los incendios forestales 
acaecidos este verano que afectan al medio rural (12/0181/0982/17217). 

6. Interpelación urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña 
Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno para su respuesta oral 
ante el Pleno sobre política general en materia de turismo y sostenibilidad 
(12/0182/0052/17361). 

7. Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové 
Sandoval a la consejera de Cultura, Política Llingüística y Deporte sobre el 
resultado del I Festival de Montaña de Valgrande-Pajares 
(12/0186/2407/17287). 

8. Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Andrés 
David Ruiz Riestra al consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos 
sobre los efectos que tendrá el incumplimiento de la regla de gasto 
(12/0186/2408/17297). 

9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el modelo de financiación autonómico 



  

  

(12/0178/0289/15665). 

10. Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias sobre 
infraestructuras ferroviarias y, en concreto, sobre la situación del tramo 
Pola de Lena-Oviedo-Gijón (12/0178/0306/17232). 

11. Preguntas al Presidente. 

12. Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre el recurso de 
inconstitucionalidad interpuesto por el Defensor del Pueblo contra la Ley 
1/2025, de 1 de abril, de Prevención de las Pérdidas y el Desperdicio 
Alimentario, y su impacto directo en la gestión del lobo ibérico 
(12/0178/0309/17250). 

13. Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la situación del antiguo Hospital Universitario 
Central de Asturias (HUCA) (12/0178/0310/17254). 

2. Solicitud del Consejo de Gobierno de tramitación en lectura única del Proyecto 
de Ley del Principado de Asturias de modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de Tributos Cedidos 
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre 
(12/0142/0010/17092) 

Conoce la Junta de Portavoces la solicitud de referencia, que el Consejo de 
Gobierno funda en la naturaleza técnica de la regulación, concreta y delimitada en las 
puntuales modificaciones normativas que incorpora. No habiéndose alcanzado la 
mayoría ponderada de dos tercios que exige el artículo 180.2 del Reglamento de la 
Junta General debido a la posición manifestada al respecto por los Portavoces de los 
Grupos Parlamentarios Vox y Popular, que se oponen a la tramitación interesada, 
queda rechazada la solicitud de tramitación en lectura única. 

3. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto de tramitación en lectura única de su 
Proposición de Ley del Principado de Asturias de modificación de la Ley 8/2018, 
de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés 
(12/0143/0019/16967) 

Conoce la Junta de Portavoces la solicitud de referencia, que el Grupo 
Parlamentario Mixto funda en la naturaleza técnica de la regulación, concreta y 
delimitada en las puntuales modificaciones normativas que incorpora. No habiéndose 
alcanzado la mayoría ponderada de dos tercios que exige el artículo 181.2 del 
Reglamento de la Junta General debido a la posición manifestada al respecto por los 
Portavoces de los Grupos Parlamentarios Vox, Popular y Socialista, que se oponen a la 
tramitación interesada, queda rechazada la solicitud de tramitación en lectura única. 

4. Comunicación de Acuerdo de la Mesa del Senado sobre pérdida, por renuncia, 



  

  

de la condición de Senadora de doña Melania Álvarez García, designada por la 
Junta General (12/0225/0001/00142) 

Vista la comunicación de referencia, así como el Acuerdo de la Mesa de dar 
traslado a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en los artículos 6 de la Ley del 
Principado de Asturias 4/1983, de 4 de agosto, reguladora del procedimiento para la 
designación de Senadores por el Principado de Asturias, y 220.2 del Reglamento de la 
Junta General, la Junta de Portavoces emite parecer favorable a que por la Mesa se 
adopten las oportunas normas de procedimiento de modo que el Grupo Parlamentario 
Socialista, que es a quien corresponde proponer la candidatura para cubrir la vacante, 
disponga a tal efecto de plazo hasta las 14:00 horas del 12 de septiembre, la Mesa haga 
la calificación y admisión a trámite de la propuesta el 16 de septiembre, la Comisión 
de Reglamento, para emitir dictamen, se reúna el 17 de septiembre y la votación en el 
Pleno tenga lugar el 26 de septiembre. 

5. Calendario de los órganos de la Cámara y programación de la actividad 
(12/0024/0001/00148) 

De cara a organizar y racionalizar el calendario de los órganos de la 
Cámara y la programación de la actividad parlamentaria durante el presente periodo 
de sesiones, el Letrado Mayor da cuenta de la propuesta de calendario elaborado por 
los Servicios de la Cámara, que contiene las reuniones ordinarias previstas de los 
distintos órganos de la Junta General: el Pleno, las Comisiones permanentes 
legislativas, la Mesa, la Junta de Portavoces y las Mesas de Comisión. Además, el 
Presidente comunica la fecha en las que se celebrará el debate de orientación política 
general, que será la semana del 22 al 26 de septiembre. 

A los efectos del artículo 36.1 f) del Reglamento de la Junta General, la 
Junta de Portavoces, por unanimidad, emite parecer favorable a la propuesta de 
calendario elaborado por los Servicios de la Cámara, en el que se incluye, además, las 
fechas de celebración del debate de orientación política general. La propuesta de 
calendario se acompaña como anexo a la presente acta. 

ANEXO 

Propuesta de calendario del I periodo de sesiones del año legislativo 2025-2026 

  L M Mx J V  

1 01/09 - 05/09 
           

           

  M1/P/MC P/MC      

 
1 Leyenda: P (Pleno), M (Mesa), JdP (Junta de Portavoces), MC (Mesas de Comisión), Pr (C. de Presidencia, Reto 
Demográfico, Igualdad y Turismo), Ha (C. de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos), Or (C. de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos), Ci (C. de Ciencia, Industria y Empleo), Sa (C. de Salud), Ed 
(C. de Educación), Mo (C. de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias), Me (C. de Medio Rural y Política 
Agraria), De (C. de Derechos Sociales y Bienestar) y Cu (C. de Cultura, Política Llingüística y Deporte). 



  

  

2 08/09 - 12/09            

3 15/09 - 19/09 
  M/Or JdP Sa Ha  

    Ci Ed    

4 22/09 - 26/09 
  M/P/MC P/MC  P   

           

5 29/09 - 03/10 
  M/Mo JdP De    

  Cu Me Pr    

6 06/10 - 10/10 
  M/P/MC P/MC      

           

7 13/10 - 17/10 
  M/Or JdP Sa Ha  

    Ci Ed    

8 20/10 - 24/10 
  M/P/MC P/MC      

           

9 27/10 - 31/10 
  M/Mo JdP De    

  Cu Me Pr    

10 03/11 - 07/11 
  M/P/MC P/MC      

           

11 10/11 - 14/11 
  M/Or JdP Sa Ha  

    Ci Ed    

12 17/11 - 21/11 
  M/P/MC P/MC      

           

13 24/11 - 28/11 
  M/Mo JdP De    

  Cu Me Pr    

14 01/12 - 05/12 
  M/P/MC P/MC      

           

15 08/12 - 12/12 
  M/Or JdP Sa Ha  

    Ci Ed    

16 15/12 - 19/12 
  M/P/MC P/MC      

           

17 22/12 - 26/12 
           

           

18 29/12 - 31/12 
         

         

 


